
                                             
 

        
           

Despacho del Gobernador  
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
 
Cartagena D. T y C, noviembre 18 de 2023. 
 
Honorables Diputados 
JOSE FELIX GARCIA TURBAY 
Presidente 
Honorable Asamblea Departamental de Bolívar 
Ciudad 
 
 
Ref.: Proyecto de Ordenanza “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR 
DE BOLÍVAR PARA LA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente me permito poner a consideración de la Honorable Asamblea 
Departamental, el proyecto de ordenanza de la referencia, sustentado en la correspondiente 
exposición de motivos: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

1. MARCO JURÍDICO. 
 
Respecto a los antecedentes jurídicos que fundamentan la presente iniciativa ordenanza, se 
tiene los siguientes: 
 

1.1. Disposiciones constitucionales y legales. 
 

1. En cuanto a la competencia de la Asamblea y el Gobernadores 
 
De conformidad con la Constitución Política son funciones de las asambleas departamentales:  
 
“Artículo 300. Corresponde a las Asambleas Departamentales, por medio de ordenanzas: 
 
(…) 
 

9.  Autorizar al Gobernador del Departamento para celebrar contratos, negociar 
empréstitos, enajenar bienes y ejercer, pro tempore, precisas funciones de las que 
corresponden a las Asambleas Departamentales.”  

 
De conformidad con la Constitución Política son funciones de los gobernadores:  
 
“Artículo 305. Son atribuciones del gobernador: 
 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las 
ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 

 
(…) 
 

4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental, los proyectos de ordenanza 
sobre planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas y 
presupuesto anual de rentas y gastos.” 

 



                                             
 

        
           

Así mismo, y de acuerdo con Ley 2200 De 2022 “Por La Cual Se Dictan Normas Tendientes 
A Modernizar La Organización Y El Funcionamiento De Los Departamentos” 
 
“ARTÍCULO 19. Funciones. Son funciones de las asambleas departamentales: 
 
31.  Autorizar al Gobernador del Departamento para comprometer vigencias futuras, 
negociar empréstitos, enajenar bienes, activos, acciones y cuotas partes, así como ejercer, 
pro tempore, precisas funciones de las que corresponden a las Asambleas Departamentales. 
 
En cuando a las funciones del Gobernador tenemos las siguientes:  
 
ARTÍCULO 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de las funciones 
constitucionales y legales previstas, los gobernadores tendrán las siguientes funciones: 
 
6.Presentar los proyectos de ordenanza para la buena marcha del departamento. 
 
 
El artículo 151 de la Constitución Política, perteneciente al Capítulo III – De las Leyes del Título 
VI – De la Rama Legislativa, designó al Congreso de la República la expedición de una ley 
orgánica que, entre otras, disciplinara las normas sobre la preparación, aprobación y ejecución 
del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones.  
 
Al respecto del contenido de la regulación de la Ley Orgánica, el artículo 352, perteneciente 
al Capítulo III – Del Presupuesto del Título XII – Del Régimen Económico y de la Hacienda 
Pública, dispuso lo siguiente: “Además de lo señalado en esta Constitución, la Ley Orgánica 
del Presupuesto regulará lo correspondiente a la programación, aprobación, modificación, 
ejecución de los presupuestos de la Nación, de las entidades territoriales y de los entes 
descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su coordinación con el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como también la capacidad de los organismos y entidades estatales para 
contratar.” 
 
Atendiendo la autorización otorgada a él por el artículo 24 de la Ley 225 de 1995 el Gobierno 
Nacional compiló las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995 en el Decreto 111 de 
1996, constitutivo del Estatuto Orgánico de Presupuesto.  
 
En lo ateniente a la regulación correspondiente a la programación, aprobación, modificación, 
ejecución de los presupuestos de las entidades territoriales y de sus entidades 
descentralizadas, el artículo 104 del precitado estatuto dispuso: “A más tardar el 31 de 
diciembre de 1996, las entidades territoriales ajustarán las normas sobre programación, 
elaboración, aprobación y ejecución de sus presupuestos a las normas previstas en la Ley 
Orgánica del Presupuesto.”  
 
Respecto al ajuste de las normas orgánicas de presupuesto en el nivel territorial, el artículo 
109 ejusdem, en concordancia con el artículo 353 de la Constitución Política, preceptuó lo 
siguiente: “Las entidades territoriales al expedir las normas orgánicas de presupuesto deberán 
seguir las disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto, adaptándolas a la organización, 
normas constitucionales y condiciones de cada entidad territorial. Mientras se expiden estas 
normas, se aplicará la Ley Orgánica del Presupuesto en lo que fuere pertinente. 
 

1.2 Vigencias Futuras: 
 

A. Antecedentes – Vigencias Futuras 
  
Las vigencias futuras se pueden definir como instrumento de planeación y ejecución 
presupuestal que se constituyen cuando las administraciones territoriales asumen 
compromisos (gastos) cuya ejecución inicia en la vigencia en curso, pero por la magnitud o 
complejidad del proyecto, el plazo para el desarrollo del objeto sobrepasa la vigencia fiscal. 
 



                                             
 

        
           

Este mecanismo permite garantizar tanto al ordenador del gasto, como al contratista o tercero 
colaborador, la existencia en el tiempo de un monto o rubro disponible en el presupuesto para 
el pago de los compromisos durante los años en que transcurre la ejecución satisfactoria del 
proyecto. 
 
B. Aspectos de ley de las vigencias futuras excepcionales 
 
Frente a las vigencias futuras excepcionales para las entidades territoriales, el artículo 1 de la 
Ley 1483 de 2011 indica que:  
 
Artículo 1°. Vigencias futuras excepcionales para entidades territoriales. En las entidades 
territoriales, las asambleas o concejos respectivos, a iniciativa del gobierno local, 
podrán autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias 
futuras sin apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización, 
siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
 

A)  Las vigencias futuras excepcionales solo podrán ser autorizadas para proyectos 
de infraestructura, energía, comunicaciones, y en gasto público social en los 
sectores de educación, salud, agua potable y saneamiento básico, que se 
encuentren debidamente inscritos y viabilizados en los respectivos bancos de 
proyectos. 

 
B)  El monto máximo de vigencias futuras, plazo y las condiciones de las mismas 

deben consultar las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de 
que trata el artículo 5° de la Ley 819 de 2003. 

 
C)  Se cuente con aprobación previa del Confis territorial o el órgano que haga sus 

veces. 
 

D)  Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional deberá 
obtenerse el concepto previo y favorable del Departamento Nacional de 
Planeación. 

 
(…) 
PARÁGRAFO 1o. En las entidades territoriales, queda prohibida la aprobación de cualquier 
vigencia futura, en el último año de gobierno del respectivo gobernador o alcalde; excepto 
para aquellos proyectos de cofinanciación con participación total o mayoritaria de la Nación y 
la última doceava del Sistema General de Participaciones. 
 
En este sentido, se debe tener presente que el Decreto reglamentario 2767 de 2012, con el 
cual se reglamentó la Ley 1483 de 2011, estableció cuál es el criterio para considerar de 
importancia estratégica un proyecto, a saber: 
 

A) Que dentro de la parte General Estratégica del Plan de Desarrollo vigente de la 
entidad territorial se haga referencia expresa a la importancia y el impacto que 
tiene para la entidad territorial el desarrollo del proyecto que se inicia en ese 
período y trasciende la vigencia del periodo de gobierno; 

 
B) Que consecuente con el literal anterior, dentro del Plan de Inversiones del Plan 

de Desarrollo vigente se encuentre incorporado el proyecto para el cual se 
solicita la vigencia futura que supera el período de Gobierno;  

 



                                             
 

        
           

C) Que dentro del Marco Fiscal de Mediano Plazo de la entidad territorial se tenga 
incorporado el impacto, en términos de costos y efectos fiscales, del desarrollo 
del proyecto para los diez años de vigencia del Marco Fiscal.  

 
D) Que el proyecto se encuentre viabilizado dentro del Banco de Programas y 

Proyectos de la entidad territorial; 
 

E) Sin perjuicio de los estudios técnicos que deben tener todos los proyectos, los 
proyectos de infraestructura, energía y comunicaciones el estudio técnico debe 
incluir la definición de obras prioritarias e ingeniería de detalle, aprobado por la 
oficina de planeación de la entidad territorial o quien haga sus veces. Para el 
caso de proyectos de Asociación Público-Privada, se cumplirá con los estudios 
requeridos en la Ley 1508 de 2012 y sus decretos reglamentarios. 

 
Igualmente, el artículo 2 del precitado decreto establece cuál debe ser el contenido de los 
estudios técnicos, norma a la que nos remitirnos. 
 
Por otro lado, La circular DAF externa No. 7 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de 
febrero 20 de 2007 señala que la vigencia futura es una operación que afecta esencialmente 
al presupuesto de gastos y se entiende como un compromiso que se asume en un año fiscal 
determinado, con cargo al presupuesto de gastos o ley de apropiaciones de un año fiscal 
futuro. 
 
Presupuestalmente, cuando se menciona el término apropiación, se hace referencia a un 
monto o rubro disponible en el Presupuesto de Gastos, nunca en el presupuesto de ingresos. 
De hecho, cuando la ley orgánica clasifica el presupuesto hace referencia al presupuesto de 
rentas y recursos de capital y al presupuesto de gastos o ley de apropiaciones. 
 
En este sentido, si se requiere en una vigencia determinada asumir un compromiso que 
implique afectar al presupuesto de gastos de una vigencia futura, es necesario contar con una 
autorización de la Asamblea para comprometer dicho presupuesto, en los términos y 
condiciones que dispone para ello la ley orgánica de presupuesto y demás normas que la 
modifican o adicionan. 
 

D. Autorización del CODFIS para comprometer vigencias futuras excepcionales 
 
La autorización del CONFIS en mención se encuentra regulada por los artículos 23 del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto y el artículo 11 del Decreto 115 de 1996, los cuales en su tenor 
literal preceptúan:  
 

“El Confis podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso 
y el objeto del compromiso se concrete en una vigencia subsiguiente.  

 
 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD POR LAS CUALES SE SOLICITAN LAS 
VIGENCIAS FUTURAS  

 
 
El Ministerio de Educación Nacional es la encargada de formular e implementar la política 
educativa en Colombia para “Lograr una educación de calidad, que forme mejores seres 
humanos, ciudadanos con valores éticos, competentes, respetuosos de lo público, que ejercen 
los derechos humanos, cumplen con sus deberes y conviven en paz.  
 



                                             
 

        
           

Una educación que genere oportunidades legítimas de progreso y prosperidad para ellos y 
para el país”.  Como parte de las estrategias que el Gobierno Nacional está implementando 
para lograr el objetivo propuesto y garantizar el acceso con permanencia de los estudiantes 
registrados en la matrícula oficial, se encuentra el Programa de Alimentación Escolar (PAE).  
 
Este es un programa que bajo el enfoque de la protección integral, contribuye principalmente 
a la garantía de dos derechos fundamentales: la educación y la alimentación de las niñas, 
niños y adolescentes matriculados en el sistema educativo oficial, a través del suministro de 
un complemento alimentario, facilitando la permanencia en el sistema educativo, para 
mantener los niveles de alerta e impactar de forma positiva los procesos de aprendizaje y el 
desarrollo cognitivo; contribuyendo a garantizar los derechos a la educación y a la 
alimentación.  
 
En el Programa deben concurrir acciones y recursos de la Nación, de los Departamentos y de 
los Municipios, en un esquema de bolsa común, así como iniciativas y oportunidades de 
cogestión de los sectores social, de salud y de educación a nivel local, al igual que de las 
comunidades al ejercer el control social, la participación ciudadana y la inclusión social.  
 
La Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender, creada 
con ocasión a la Ley 1955 de 2019 y cuya naturaleza, objetivos y funciones se desarrollan 
mediante Decreto 218 de 2020, tiene dentro de sus objetivos específicos: 1) Fortalecer los 
esquemas de financiación del Programa de Alimentación Escolar y 2) “Ampliar su cobertura y 
garantizar la continuidad con criterios técnicos de focalización". 
 
Así mismo en el numeral 6 del artículo 3 del Decreto 218 de 2020, señala entre sus funciones: 
"Distribuir a las entidades territoriales, los recursos del Presupuesto General de la Nación 
destinados a cofinanciar la operación del Programa de Alimentación Escolar, atendiendo los 
criterios de focalización que fije el Consejo Directivo".  
 
De igual forma, el artículo 2.3.10.2.2 del Capítulo 2 del Título 10 del Decreto 1075 de 2015, 
adicionado por el Decreto 0846 de 2023 establece lo siguiente:  
 
"Artículo 2.3.10.2.2. Planeación del servicio de alimentación escolar para garantizarlo durante 
todo el calendario escolar. Las entidades territoriales que ejecuten recursos del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE) deben planear la prestación del servicio de alimentación escolar y 
los procesos de contratación correspondientes, de conformidad con el régimen de contratación 
aplicable, con la suficiente antelación para contratar durante la respectiva vigencia fiscal y 
atender desde el primer día y sin interrupciones el servicio durante todo el año del calendario 
académico, atendiendo las condiciones particulares de ubicación e infraestructura de las 
diferentes sedes de las instituciones educativas, y las tradiciones y costumbres alimenticias 
de cada región.  
 
Parágrafo: La Unidad Administra3va Especial de Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender definirá 
un valor de referencia para que las en3dades territoriales adelanten el suministro del PAE en la siguiente 
vigencia, que les permita adelantar la planeación en sus territorios y lograr que el servicio de alimentación 
escolar se brinde desde el primer día y sin interrupción, durante el calendario escolar. Para definir el valor 
de referencia se tendrán en cuenta los criterios de asignación aprobados por el Consejo Direc9vo de la 
Unidad de Alimentación Escolar y la información reportada por las en9dades territoriales sobre la 
ejecución de los recursos del programa, en el formulario "UAPA-PAE" del Consolidador de Hacienda e 
Información Pública (CHIP), o el que haga sus veces". (Subrayado fuera de texto) 
 
La Unidad Administrativa especial “Alimentos para Aprender” es la responsable de asignar los 
recursos para este fin y expedir los lineamientos del programa, así como la administración del 
Programa PAE, a nivel Nacional.  
 
El PAE del Departamento de Bolívar es ejecutado en concordancia con el lineamiento técnico 
del MEN, Resolución 0335 de 2021 y el decreto 1852 de 2015. 
 



                                             
 

        
           

A partir del año 2011, con la expedición de la Ley 1450 de 2011, por la cual se expidió el Plan 
Nacional de Desarrollo, 2010-2014, se estableció que el Programa de Alimentación Escolar 
(PAE) se trasladara al Ministerio de Educación Nacional (MEN). “Con el fin de alcanzar las 
coberturas universales en el Programa de Alimentación Escolar –PAE-, el Gobierno Nacional 
trasladó del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) al Ministerio de Educación 
Nacional (MEN), la orientación, ejecución y articulación del programa, sobre la base de 
estándares mínimos de obligatorio cumplimiento para su prestación, de manera concurrente 
con las entidades territoriales.  
 
Ya en el año 2012 el Departamento de Bolívar, a pesar de tener la responsabilidad de asumir 
el programa, no contaba con los recursos para cofinanciar y no fue posible que esta entidad 
ejecutara el programa, para lo cual el Ministerio de Educación lo asumió de manera 
centralizada.  
 
Fue en el año 2016 que el Departamento de Bolívar asume la ejecución directa del programa 
de alimentación escolar-PAE y lo ha venido ejecutando hasta la actual vigencia. 
 
2.1 DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN EXISTENTE RESPECTO AL PROBLEMA 

El Departamento de Bolívar ha venido enfrentando tasas sostenidas de deserción escolar intra 
anual en los periodos recientes; este fenómeno resulta profundamente grave y se agudizo con 
la pandemia producida por el COVID-19, ya que impacto directamente en el desempeño del 
sector educativo de la entidad territorial, haciendo difícil el acceso a la educación superior y 
al mercado laboral formal. Esta situación amenaza con profundizar las condiciones de pobreza 
y las dificultades para la generación de ingresos de los estudiantes que abandonan el sistema 
y que se ven enfrentados a riesgos asociados a la falta de escolarización, tales como 
embarazos adolescentes, reclutamiento por parte de Grupos Armados al Margen de la Ley, 
consumo de sustancias psi-coactivas, vinculación con actividades delictivas y de crimen 
organizado, entre otros.  
 
Uno de los aspectos que explican la persistencia del fenómeno de deserción escolar en la 
entidad territorial es la falta de capacidad técnica de sus equipos para adelantar la prestación 
del servicio de alimentación, sumada a una insuficiente identificación de necesidades de apoyo 
con la entrega de complementos alimentarios para la población matriculada en los 
establecimientos educativos oficiales. Esta situación impacta directamente en el acceso de los 
estudiantes oficiales a una alimentación balanceada que les permita continuar sin interrupción 
con su ciclo de estudios. 
 
El Departamento viene realizando un esfuerzo por garantizar la prestación del servicio de 
alimentación escolar, desde hace varios años y este año 2023 ejecuta dos proyectos: el 
proyecto BPIN 2022002130175, desde el mes de enero para atender 68 días del calendario 
escolar y el proyecto BPIN 2022000020038 - SGR para la atención de 112 días, del año 
2023, el cual permite el cumplimiento y logro del Plan de desarrollo Bolívar Primero -2020-
2023, Eje estratégico, Línea estratégica y Programa de Inversión “1.2.2. Bolívar primero en 
cobertura.” contenido en la ordenanza Departamental.  
 
El programa cubre una gran parte de las necesidades de alimentos en los escolares del 
Departamento de Bolívar. En este Departamento se cuenta con 44 municipios no certificados 
en educación con dificultades para atender los estudiantes matriculados y ejecutar el PAE. 
 
La necesidad entonces se identifica en 43 municipios y 214 establecimientos Educativos con 
924 sedes, que deben ser atendidas. 
 
2.2. MAGNITUD DEL PROBLEMA 

La tasa de deserción en la entidad territorial sufrió un aumento significativo en los años de 
pandemia, el año 2020 la deserción interanual estaba en 1,3% y alcanza un 3,9% para el año 
2021, para el año 2022 sigue creciendo al 4,28%, según el Ministerio de Educación Nacional 



                                             
 

        
           

–documento cobertura en Cifras año 2023. Para el año 2023 aún no se tienen los datos de 
deserción interanual. 
 
En cuanto al sostenimiento del Programa en el año 2023, la entidad territorial no cuenta con 
recursos suficientes para la financiación total del calendario escolar. Existen 208.152 
estudiantes que requieren ser atendidos para el año 2024. 
 
Comportamiento de la deserción Escolar años 2010- 2022 Bolívar. 
 

 
 

 
Fuente: Cobertura en Cifras, Ministerio de Educación Nacional, septiembre 2023. 
 

 
2.3 OBJETIVOS DEL PLAN DE ALIMENTACION PAE:  
 
Dentro de la construcción permanente del PAE se ha considerado que éste es una estrategia 
de política social territorial, en la cual las organizaciones no gubernamentales y la sociedad 
civil tienen también una responsabilidad, en particular en relación con la aplicación de la 
garantía de los derechos de los beneficiarios. En este sentido, el PAE debe fomentar hábitos 
de alimentación saludable, acorde a lo establecido en la Resolución 0335 de 2021. -ART. 3º—
Objetivo general del PAE. Suministrar un complemento alimentario que contribuya al 
acceso, la permanencia, la reducción del ausentismo, y al bienestar en los establecimientos 

AÑO  Transición Primaria  Secundaria  Media  Total
2010 0,66% 3,42% 6,78% 6,33% 4,52%
2011 1,60% 3,09% 3,83% 2,82% 3,17%
2012 3,71% 4,17% 4,50% 3,78% 4,18%
2013 1,81% 2,70% 2,09% 1,70% 2,33%
2014 1,06% 4,45% 5,85% 3,54% 4,45%
2015 2,58% 2,34% 3,38% 2,61% 2,72%
2016 3,17% 2,65% 4,02% 2,43% 3,11%
2017 2,49% 2,10% 3,15% 2,17% 2,48%
2018 2,62% 2,09% 2,94% 2,28% 2,44%
2019 2,75% 2,39% 3,31% 2,58% 2,74%
2020 1,32% 1,04% 1,54% 1,80% 1,31%
2021 4,10% 3,29% 4,68% 4,01% 3,90%
2022 4,50% 3,70% 5,06% 4,24% 4,28%

FUENTE: SIMAT 
Variación  2022-2021 0,40% 0,41% 0,38% 0,23% 0,38%



                                             
 

        
           

educativos durante el calendario escolar y en la jornada académica de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes registrados en la matrícula oficial desde preescolar hasta básica y 
media, fomentando hábitos alimentarios saludables y aportando al logro de las trayectorias 
educativas completas con resultados de calidad. 
 
El PAE se debe implementar junto con otros programas para poder cumplir el objetivo más 
amplio: lograr una educación de calidad para todos.  
 
La alternativa consiste en entregar raciones alimentarias para cada uno de los estudiantes 
focalizados en los Establecimientos Educativos oficiales de la entidad territorial. Con la 
implementación de esta alternativa se busca beneficiar a 127.000 estudiantes por medio de 
la entrega complementos diarios preparados en sitio y/o Industrializado en cada una de las 
924 sedes educativas priorizadas. 

Se entregarán 36.006 complementos alimentarios diarios en jornada mañana/tarde 
preparados en sitio. 19.006 complementos PM preparado en Sitio-Tipo almuerzo y 71.988 
Complementos AM/PM Industrializados, durante 48 días del calendario escolar, para un total 
en el año 2024, de 6.096.000 raciones. Ver tabla 3. 

Todas las raciones a entregar cumplen a cabalidad con los requisitos técnicos exigidos por el 
Ministerio de Educación Nacional a través de la –Unidad Administrativa Especial de 
Alimentación Escolar- Alimentos para Aprender, según lo establece la Resolución 0335 de 
2021.  

Se tiene previsto para el 2024 atender los estudiantes en presencialidad, es decir los alumnos 
asistirán a la institución educativa y allí recibirán sus alimentos diarios. 

Tabla 3. CANTIDAD DE RACIONES A ENTREGAR POR TIPO-2024 

PRIORIZADO PAE 2024 POR MODALIDAD 

TIPO DE RACION CANTIDADES 
DIARIAS 

CANTIDAD 
TOTAL 

RACION  
TIPO ALMUERZO 19.006 912.288 

RACION PREPARADA EN 
SITIO AM/PM 36.006 1.728.288 

RACION 
INDUSTRIALIZADA AM/PM 71.988 3.455.424 

TOTAL 127.000 6.096.000 

 

El Departamento está divido en siete (7) Zonas de desarrollo Económico y Social -ZODES, por 
lo que se presenta una distribución por Zodes: 

 

 

 

 

 

 



                                             
 

        
           

 

Tabla 3.1 CANTIDAD DE RACIONES A ENTREGAR POR ZODES-2024 

ZODE  

TOTAL 
RACIONES 
TIPO 
ALMUERZO 

RACION 
AM/PM PREP 
EN SITIO 

RACION 
INDUSTRIALIZADA 

TOTAL 
RACIONES 
DIARIAS 

DEPRESION MOMPOSINA 2.706 937 14.334 17.977 

DIQUE 2.606 5.501 7.661 15.768 

LOBA 1.065 553 10.311 11.929 

MAGDALENA MEDIO 2.071 9.677 4.439 16.187 

MOJANA 1.601 3.266 11.376 16.243 

MONTES DE MARIA 4.350 8.103 14.046 26.499 

NORTE 4.607 7.969 9.821 22.397 

Total general 19.006 36.006 71.988 127.000 

Nota : (Zonas de desarrollo Económico-Zodes). 

 
Causas que generan el problema 
 
Causas Directas 
 
1. Dificultades para brindar alimentación de calidad a los estudiantes en la jornada escolar 
 
Causas Indirectas 
 
1.1 Desconocimiento de las necesidades alimentarias de los estudiantes por parte de los 
hogares y los establecimientos educativos. 
1.2 Baja capacidad técnica de la entidad territorial para prestar el servicio de alimentación 
escolar. 
1.3 Baja disponibilidad de insumos alimentarios en los establecimientos educativos. 
 
Uno de los aspectos que explican la persistencia del fenómeno de deserción escolar en el 
Departamento de Bolívar, es la falta de capacidad técnica de sus equipos para adelantar la 
prestación del servicio de alimentación escolar, sumada a una insuficiente identificación de 
necesidades de apoyo con la entrega de complementos alimentario para la población 
matriculada en los establecimientos educativos oficiales. Esta situación impacta directamente 
en el acceso de los estudiantes oficiales a una alimentación balanceada que les permita 
continuar estudiando sin interrupción con su ciclo de estudios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                             
 

        
           

2.4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, NÚMERO Y TIPO DE RACIONES A ENTREGAR. 
 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR-PAE 2024 BOLÍVAR 

DESCRIPCIÓN 
NUMERO DE INSCRIPCION BPIN-
2023002130165  

FECHA:  VALOR 

El proyecto consiste en entregar raciones alimentarias para cada 
uno de los estudiantes focalizados en los Establecimientos 
Educativos oficiales del Departamento de Bolívar.  
 
Con la implementación de esta alternativa se busca beneficiar a 
127.000 estudiantes por medio de la entrega complementos 
diarios preparados en sitio, y/o Industrializado en cada una de las 
916 sedes educativas priorizadas. 
 
Se entregarán 36.006 complementos alimentarios diarios en 
jornada mañana/tarde preparados en sitio. 19.006 complementos 
PM preparado en Sitio-Tipo almuerzo y 71.988 Complementos 
AM/PM Industrializados, durante 48 días del calendario escolar, 
para un total en el año 2024, de 6.096.000 raciones. 
 
Todas las raciones a entregar cumplen a cabalidad con los 
requisitos técnicos exigidos por el Ministerio de Educación 
Nacional a –Unidad Administrativa Especial de Alimentación 
Escolar- Alimentos para Aprender, según lo establece la 
Resolución 0335 de 2021. Se tiene previsto para el 2023 atender 
los estudiantes en presencialidad, es decir los alumnos asistirán 
a la institución educativa y allí recibirán sus alimentos diarios. 

Noviembre 
17 de 2023 

                    
 
 
 

$ 33.801.500.167.00 
 

 
 
 
  

 
  
 
 

 
El proyecto implementación del programa de alimentación escolar 2024, presentado por la 
Secretaria de Educación al Banco de Proyectos y Programa Departamental registrado con el 
código 2023002130165, va dirigido a entregar raciones alimentarias para cada uno de los 
estudiantes focalizados en los Establecimientos Educativos oficiales de la entidad territorial.  
 
Con la implementación de esta alternativa se busca beneficiar a 127.000 estudiantes por 
medio de la entrega complementos diarios preparados en sitio y/o Industrializado en cada una 
de las 924 sedes educativas priorizadas.  
 
Se entregarán 36.006 complementos alimentarios diarios en jornada mañana/tarde 
preparados en sitio. 19.006 complementos PM preparado en Sitio-Tipo almuerzo y 71.988 
Complementos AM/PM Industrializados, durante 48 días del calendario escolar, para un total 
de 6.096.000 raciones. Todas las raciones a entregar cumplen a cabalidad con los requisitos 
técnicos exigidos por el Ministerio de Educación Nacional a través de la –Unidad Administrativa 
Especial de Alimentación Escolar- Alimentos para Aprender, según lo establece la Resolución 
0335 de 2021.  
 
Se tiene previsto para el 2024 atender los estudiantes en presencialidad, es decir los alumnos 
asistirán a la institución educativa y allí recibirán sus alimentos diarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                             
 

        
           

 
 
 
2.5 COSTOS TOTALES DEL PROYECTO PAE -2024 –PRIMERA ETAPA. 
 

  
 

 
2.6 FUENTES DE FINANCIACION DEL PROYECTO 
 

   

Fuentes de Financiación Etapa VIGENCIAS FUENTE TOTAL 
Unidad Administrativa Especial de Alimentación 
Escolar – Alimentos para 
Aprender para la vigencia fiscal 2023 INVERSION 

2024 
$ 33.494.224.878  

RECURSOS PROPIOS -ICLD  2024 $ 600.000.000,00 

  
TOTALES FUENTES 

 
$ 34.094.224.878 
 

 
El proyecto de implementación del Programa de Alimentación Escolar PAE  2024 
Bolívar, en esta primera etapa se financiará con recursos de la Nación -PGN y recursos propios 
tal como se señala en el cuadro indicativo anterior.  
 
Si bien, existe un excedente de $292.724.711 en los recursos disponibles para la primera 
etapa, el costo de un (1) día de suministro es superior ($704.197.920,15), por lo que lo 
procedente es incorporar ese valor excedente al presupuesto que se disponga para la segunda 
etapa del Programa, toda vez que es insuficiente para costear un día más de raciones.  
 
Respecto de los recursos garantizados por parte de la Unidad Administrativa Especial de 
Alimentación Escolar Alimentos, mediante comunicación del 17 de octubre de 2023, el 
Subdirección General de la misma manifestó  que respecto de los recursos para la 
implementación del proyecto en Bolívar establecido que:  “en cumplimiento de sus 
responsabilidades, efectuó la asignación de recursos para cofinanciar la operación del 



                                             
 

        
           

Programa de Alimentación Escolar - PAE de la ETC Bolívar en la vigencia 2023 por un valor 
total de $33.494.224.877, que proviene de la asignación ordinaria del presupuesto de la Ley 
2276 de 2022 y el Decreto 2590 de diciembre 23 de 2022.  
 
Ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente, esta Unidad será consecuente con 
dicha asignación para la vigencia 2024 y se establecerá como mínimo el mismo valor de 
referencia, siempre y cuando, la Entidad Territorial cumpla con los criterios objetivos de 
asignación de recursos definidos y aprobados por el Consejo Directivo de la Unidad de 
Alimentación Escolar, además de brindar oportunidad en la atención, continuidad del servicio 
y correcta ejecución del Programa de Alimentación Escolar, conforme con los lineamientos 
reglamentados por la Resolución 335 de 2021”. 
 
Conforme al parágrafo 1 del articulo 1 de la Ley 1483 procede la solicitud de vigencias futuras  
para aquellos proyectos de cofinanciación con participación total o mayoritaria de la Nación y 
la última doceava del Sistema General de Participaciones. 
 

3. ANALISIS DE LAS METAS PLURIANUALES 
 
Frente a las vigencias futuras excepcionales para las entidades territoriales, el artículo 1 de la 
Ley 1483 de 2011 indica que:  
 
Artículo 1°. Vigencias futuras excepcionales para entidades territoriales. En las entidades 
territoriales, las asambleas o concejos respectivos, a iniciativa del gobierno local, podrán 
autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras sin 
apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización, siempre y cuando 
se cumplan los siguientes requisitos: 
 

A)  Las vigencias futuras excepcionales solo podrán ser autorizadas para proyectos 
de infraestructura, energía, comunicaciones, y en gasto público social en los sectores 
de educación, salud, agua potable y saneamiento básico, que se encuentren 
debidamente inscritos y viabilizados en los respectivos bancos de proyectos. 
 
B)  El monto máximo de vigencias futuras, plazo y las condiciones de las mismas 
deben consultar las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata 
el artículo 5° de la Ley 819 de 2003. 
 
C)  Se cuente con aprobación previa del Confis territorial o el órgano que haga sus 
veces. 
 
D)  Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional deberá 
obtenerse el concepto previo y favorable del Departamento Nacional de Planeación. 

 
La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización, si los proyectos 
objeto de la vigencia futura no están consignados en el Plan de Inversiones del Plan de 
Desarrollo respectivo y si sumados todos los compromisos que se pretendan adquirir por esta 
modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o administración, excede la capacidad de 
endeudamiento de la entidad territorial, de forma que se garantice la sujeción territorial a la 
disciplina fiscal, en los términos del Capítulo II de la Ley 819 de 2003. 
 
En este orden de ideas, al incorporar las vigencias futuras aquí solicitadas y al analizar las 
metas plurianuales del marco fiscal de mediano plazo del Departamento 2023-2032, en cuanto 
a su capacidad de endeudamiento, encontramos lo siguiente:  
 

INDICADOR LEY 358 DE 
1997    

años Sep/30 /2023 
1, Ingresos Corrientes  484.207.509.605 
Tributarios 267.182.694.326 



                                             
 

        
           

No tributarios 102.549.438.495 
Recursos del Balance icld 114.428.666.462 
Rendimientos financieros icld 46.710.322 
2, Gastos corrientes 280.458.666.688 
Funcionamiento 200.714.460.775 
Transferencias corrientes 79.744.205.913 
3, AHORRO OPERACIONAL 203.748.842.917 
    
4, INTERESES  31.628.835.390 
6, SALDO DE LA DEUDA 311.790.427.201 
7, INTERESES DE LA DEUDA / 
AHORRO OPERACIONAL 16% 

8, MONTO DE LA DEUDAD / 
INGRESOS CORRIENTES 64% 

SEMAFORO VERDE 
 
Que conforme al indicador de Ley 358 de 1997, se analiza que a corte de septiembre de 2023, 
el departamento registra una capacidad de endeudamiento positiva, dado que en el ejercido 
de los ingresos corrientes y los gastos corrientes se registra un ahorro a operación de $  
203.748 mil millones, que con ello en la presente vigencia se  ha podido cubrir los intereses 
de la deuda, representado en un 16% del ahorro; y el saldo de la deuda, que asciende a $ 
311.790 mil millones, en relación con los ingresos corrientes  representa un 64%.         
 
Es importante indicar que no se incluyen en este análisis, y por tanto no afectan las metas 
plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo, las vigencias futuras con fuente de financiación 
del Presupuesto General de la Nación -UAPA, puesto que estos recursos no son ingresos 
corrientes del Departamento, sino recursos de cofinanciación. De acuerdo con el Decreto 696 
de 1998, el cual reglamenta la Ley 358 de 1997. 
 
EL CONSEJO DE POLÍTICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR – CODFIS, en sesión 
celebrada el diecisiete (17) de noviembre del año en curso, autorizó la asunción de vigencias 
futuras cuya fuente de financiación son los recursos de Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación. (Anexamos certificación).  
 
De igual forma en Consejo de Gobierno realizado el mismo día dieciocho  (18)  de noviembre 
de 2023, fue declarado de importancia estratégica, dadas las implicaciones para la escolaridad 
y la permanencia de los estudiantes en las aulas, garantizando  la prestación del servicio de 
alimentación escolar en el departamento, atendiendo los postulados de la Constitución y la 
Ley que reconocen el principio de interés superior de los niños y las niñas, y la prevalencia de 
sus derechos, de manera que con una adecuada planeación se ejecute sin interrupción el 
programa de alimentación escolar (PAE) y se brinde a sus beneficiarios el complemento 
alimentario, tal como lo dispone el Decreto 1852 de 2015.  

 
Así las cosas, El Departamento de Bolívar sustenta la necesidad de proyectar las vigencias 
futuras excepcionales requeridas en las vigencias fiscales 2024 por lo que dejamos a 
consideración de la Duma Departamental la presente iniciativa con la seguridad de que, por 
su importancia, para los objetivos de la Administración Departamental, encontrará una gran 
acogida de parte de la Corporación. 
 
Atentamente, 

 
                                        VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF 

Gobernador de Bolívar 
Vo.Bo.: Juan Mauricio González Negrete – Secretario Jurídico   
Revisó: Nohora Serrano Van-Strahlen- Directora de Actos Administrativos. 
Revisó: Verónica Monterrosa - Secretaria de Educación  
Revisó: Yenis Paola Guzman Perez – Secretaria de Hacienda  

VoB: Oscar Luis González Prens Director de Presupuesto



                                             
 

        
           

 
PROYECTO DE ORDENANZA No_______________ 

 
Por medio del cual se autoriza al Gobernador de Bolívar para la comprometer 

 
 

 
LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 
9.º del artículo 300 de la Constitución Política, Decreto Ley 111 de 1996, el artículo 8.º de la 

Ley 819 de 2003 y el Decreto 4836 de 2011 
 

ORDENA 
  
ARTÍCULO PRIMERO: Autorícese al Gobernador del Departamento de Bolívar, para 
comprometer vigencias futuras excepcionales, por tratarse de un proyecto de importancia 
estratégica con cargo a la vigencia fiscal 2024, hasta por valor de TREINTA Y CUATRO MIL 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES  DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SETETA Y SIETE PESOS, tendientes al cumplimiento de los compromisos del Plan de 
Desarrollo en lo referente a la primera etapa de la implementación del Programa de 
Alimentación Escolar 2024, según el siguiente detalle: 
 
NOMBRE DEL PROYECTO 
QUE REQUIERE VIGENCIAS 
FUTURAS EXCEPCIONALES 

FUENTE DE RECURSOS VALOR 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACION ESCOLAR-PAE 2024 
BOLÍVAR 

Unidad Administrativa 
Especial de Alimentación 
Escolar – Alimentos para 
Aprender para la vigencia 
fiscal 2024 

$ 33.494.224.877 

RECURSOS PROPIOS -ICLD $ 600.000.000 
TOTAL $ 34.094.224.877 

 
 
ARTICULO SEGUNDO: Las autorizaciones que se conceden en la presente Ordenanza al 
gobernador del Departamento de Bolívar no lo exoneran del cabal cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la Ley 1483 de 2011 y su decreto reglamentario 2767 de 2012 y demás 
normas concordantes y afines vigentes, para asumir obligaciones que afecten los presupuestos 
de apropiaciones o gastos de las vigencias futuras 2024. 
 
ARTICULO TERCERO: Esta Ordenanza rige a partir de su sanción y publicación. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyecto de ordenanza presentado por: 

 
 

 
VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF 

Gobernador de Bolívar 
 
V Bº: Juan Mauricio González Negrete – Secretario Jurídico   
Revisó: Nohora Serrano Van-Strahlen- Directora de Actos Administrativos 
 

vigencias futuras excepcionales y se dictan otras disposiciones.



 
 

Secretaría de Hacienda 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE 
BOLIVAR 

 
 

CERTIFICA QUE: 

 
 

En el Marco Fiscal de Mediano Plazo para la vigencia 2023 - 2032, en el 
concepto de Inversión están incorporados 34.094.224.877 pesos, para 
financiar el Programa de Alimentación Escolar PAE para la vigencia 2024. 
 

 

Programa PAE Recursos Propios                 600.000.000 

Programa PAE Transferencia de la Nación 33.494.224.877 

Total  34.094.224.877 

 

 

La presente se expide en Turbaco, a los diecisiete (17) días del mes de 
noviembre de 2023. 

 

 
 
 

YENIS PAOLA GUZMAN PEREZ 
Secretario de Hacienda 
Gobernación de Bolívar 

 
 

Elaboro: Ever Caicedo Mercado Profesional Universitario 

 



                                             

                   

LA SUSCRITA SECRETARIA PRIVADA DE LA GOBERNACION DE BOLIVAR 

CERTIFICA:  

Que en desarrollo del Consejo de Gobierno extraordinario realizado el día 18  de 

noviembre de 2023, a las 4:00 p.m. la Secretaria de Educación  presentó, el siguiente 

proyecto con la finalidad se ser declarados de importancia estratégica conforme a lo 

señalado en el artículo 1 Decreto reglamentario 2767 de 2012, que establece de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la Ley 1483 de 2011, que los proyectos 

de inversión que requieran autorización de vigencias futuras, y excedan el período de 

gobierno, deberán ser declarados previamente de importancia estratégica, por parte de 

los Consejos de Gobierno de las entidades territoriales que cumplan con los requisitos allí 

señalados. 

Proyecto Implementación del programa de Alimentación Escolar PAE 2024 
Bolívar 

Código BPIN BPIN 2023002130165 

Eje Estratégico Bolívar progresa, superación de la pobreza 

Línea Estratégica Bolívar primero educa 

Programa Bolívar primero en cobertura. 

Importancia 
Estratégica 

Crear y ejecutar mecanismos eficientes y eficaces que permitan 
el acceso y la permanencia a la educación pública en condiciones 
de equidad a los niños, niñas y jóvenes de Bolívar, de las zonas 
urbanas y rurales. 

 

Acto seguido, manifestó que el proyecto impactará de forma directa el sector educación, 
ya que la alimentación escolar es una estrategia que ha demostrado ser efectiva para 
promoverla incorporación de los estudiantes y de la comunidad en general en la vida de 
la escuela, además permite incrementar los niveles de permanencia de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en la jornada académica que asisten a los establecimientos 
educativos y adicionalmente, ayuda a mejorar el desempeño escolar, ya que mejora la 

capacidad de atención de los estudiantes y por ende sus procesos de aprendizaje. 

Así mismo se señaló en la sesión que tras el análisis jurídico de verificación de requistos 

descritos en la norma para ser declarado como “proyecto de importancia estratégica”; el 

cumplimiento de aspectos  financieros y técnico administrativos, se determinó impulsar 

esta inciativa, buscando cumplir los indicadores trazados en el Plan de Desarrollo “Bolívar 

Primero 2020 - 2023” y garantizar la alimentación escolar de los menores. 

 

Con base en lo anterior fué declarado por unanimidad como  importancia estratégica el 

proyecto de inversión denomindado “Implementación del programa de Alimentación 

Escolar PAE 2024 Bolívar” identificado con el código BPIN No. 2023002130165 en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2767 de 2012 

Se firma en Cartagena de Indias D. T y Cultural a los diecisiete (18) días del mes de 

noviembre de 2023. 

 
 
 
 
 

ADRIANA MARGARITA TRUCCO DE LA HOZ 
Secretario Privado 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44949#0


https://v3.camscanner.com/user/download


Bogotá, D.C., 17 de octubre de 2023

Doctora
ALEJANDRA LÓPEZ MORALES 
DIRECTORA TÉCNICA DE COBERTURA EDUCATIVA
pae@bolivar.gov.co
Turbaco, Bolívar

Asunto: Respuesta Radicado UAA2023ER002256

Respetada doctora Alejandra,

Con base en la solicitud realizada a esta Unidad, a través de la cual requiere información
sobre los recursos que cofinanciarán el PAE en la vigencia 2024 a la ETC Bolívar; nos
permitimos dar respuesta en los siguientes términos:

La Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender, creada
con ocasión a la Ley 1955 de 2019 y cuya naturaleza, objetivos y funciones se decantan
mediante Decreto 218 de 2020, tiene dentro de sus objetivos específicos "Ampliar su cobertura
y garantizar la continuidad con criterios técnicos de focalización"; así como dentro de sus
funciones específicas se encuentra la del numeral 6 del artículo 3 de la disposición referida,
para lo cual, se cumplirá con la tarea de "Distribuir a las entidades territoriales, los recursos
del Presupuesto General de la Nación destinados a cofinanciar la operación del Programa
de Alimentación Escolar, atendiendo los criterios de focalización que fije el Consejo
Directivo". En este sentido, es necesario indicar que la distribución de recursos del PGN está
condicionado a la focalización de beneficiarios realizada en el Sistema de Matrícula Estudiantil
de Educación Básica y Media - SIMAT. (Subrayado y Negrillas fuera de texto)

De igual forma, el artículo 2.3.10.2.2 del Capítulo 2 del Título 10 del Decreto 1075 de 2015,
adicionado por el Decreto 0846 de 2023 establece lo siguiente:

"Artículo 2.3.10.2.2. Planeación del servicio de alimentación escolar para garantizarlo durante
todo el calendario escolar. Las entidades territoriales que ejecuten recursos del Programa de
Alimentación Escolar (PAE) deben planear la prestación del servicio de alimentación escolar y los
procesos de contratación correspondientes, de conformidad con el régimen de contratación aplicable,
con la suficiente antelación para contratar durante la respectiva vigencia fiscal y atender desde el primer
día y sin interrupciones el servicio durante todo el año del calendario académico, atendiendo las
condiciones particulares de ubicación e infraestructura de las diferentes sedes de las instituciones
educativas, y las tradiciones y costumbres alimenticias de cada región. 

Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender
definirá un valor de referencia para que las entidades territoriales adelanten el suministro del PAE en la
siguiente vigencia, que les permita adelantar la planeación en sus territorios y lograr que el servicio de
alimentación escolar se brinde desde el primer día y sin interrupción, durante el calendario escolar. Para

UAA2023ER002256
UAA2023EE004023



definir el valor de referencia se tendrán en cuenta los criterios de asignación aprobados por el Consejo
Directivo de la Unidad de Alimentación Escolar y la información reportada por las entidades territoriales
sobre la ejecución de los recursos del programa, en el formulario "UAPA-PAE" del Consolidador de
Hacienda e Información Pública (CHIP), o el que haga sus veces". (Subrayado fuera de texto)

De acuerdo con el anterior contexto, esta Unidad en cumplimiento de sus responsabilidades,
efectuó la asignación de recursos para cofinanciar la operación del Programa de Alimentación
Escolar - PAE de la ETC Bolívar en la vigencia 2023 por un valor total de $33.494.224.877,
que proviene de la asignación ordinaria del presupuesto de la Ley 2276 de 2022 y el Decreto
2590 de diciembre 23 de 2022.

Ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente, esta Unidad será consecuente con
dicha asignación para la vigencia 2024 y se establecerá como mínimo el mismo valor de
referencia, siempre y cuando, la Entidad Territorial cumpla con los criterios objetivos de
asignación de recursos definidos y aprobados por el Consejo Directivo de la Unidad de
Alimentación Escolar, además de brindar oportunidad en la atención, continuidad del servicio y
correcta ejecución del Programa de Alimentación Escolar, conforme con los lineamientos
reglamentados por la Resolución 335 de 2021.

Igualmente es importante indicar, que de acuerdo con el Estatuto Orgánico de Presupuesto y
las demás normas concordantes, en este momento aún se encuentra en curso la aprobación
del Presupuesto General de la Nación por parte del Congreso de la República; una vez sea
aprobado se evaluarán las posibilidades de asignación a las ETC; sin embargo, se debe tener
en cuenta que la asignación tiene diversos factores relevantes como el histórico de asignación,
los niveles de cobertura del programa, los correctos y oportunos reportes en los sistemas de
información y las metas para las respectivas vigencias, entre otros.

Teniendo en cuenta el contexto desarrollado, desde la UApA se procederá a notificar mediante
acto administrativo a la ETC Bolívar sobre las asignaciones de recursos de cofinanciación a
que haya lugar, una vez estas se emitan, por lo que solicitamos estar atentos a los próximos
comunicados sobre el tema.

Esperamos que la información suministrada sea útil y quedamos prestos a atender cualquier
inquietud adicional sobre el particular.

Atentamente,

      
JUAN DAVID VÉLEZ BOLÍVAR
SUBDIRECTOR GENERAL
Subdirección General - Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar Alimentos
para Aprender



Proyectó: CHARLES ALBERT CASAS SALCEDO
Revisó: DEISY LEONOR CARDENAS RUIZ
Revisó: HENRY ALFREDO CRUZ RINCÓN
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